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mapa escolar, evaluar el rendimiento educativo de los centros y asesorar a los 
maestros sobre los métodos más idóneos para la eficacia de sus enseñanzas. De 
este modo, la inspección reorientaba el concepto tradicional de control sobre 
la naturaleza jurídica de los centros para incorporar al mismo tareas de detec-
ción y corrección de problemas técnicos. Para cumplir sus atribuciones, el art. 
142 de la ley general de educación, lo que era toda una novedad, creaba un 
solo servicio constituido por los funcionarios que los cuerpos administrativos 
de la inspección. Sin embargo, a pesar de éstas buenas intenciones, la vida de 
la inspección comenzaría a deslizarse por una pendiente de permanente crisis 
que expresó con lucidez, aunque dirigiendo su voz y ojos al pasado, Adolfo 
Maíllo: la inspección se pregunta hoy cuáles son el ámbito propio y la esfera y sentido 
de sus actividades. Quiere mirarse para reconocerse —tarea esencial para la definición y 
el encuentro consigo misma— en el espejo de su auténtico self profesional, que no es ya 
el que fue, y que atraviesa una profunda crisis de definición y de identificación44

10.  LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN EN LA CONSTITUCIÓN 
DE 1978

A la muerte de Franco existían en España condiciones favorables para la 
implantación de un sistema político de democracia abierta. Entre estas condi-
ciones hemos de citar la disolución de la agricultura tradicional, un acelerado 
proceso de industrialización, las remesas de los emigrantes, los préstamos in-
ternacionales, el incremento de la penetración del capital extranjero, el turis-
mo, la ampliación del mercado interno, las tasas de crecimiento económico, 
una sociedad plenamente urbanizada, una cultura capaz de absorber la discre-
pancia, un creciente proceso de secularización, un ansia por salir del aisla-
miento internacional, etc. Hechos que habían erosionado los cimientos de la 
dictadura y habían trastornado el marco de creencias e ideas que habían regi-
do en España desde la guerra civil45. Estas condiciones se constituyeron en el 
trasfondo que posibilitó un cambio político liderado por Adolfo Suárez, pre-

44 Adolfo Maíllo García, «La inspección técnica de educación general básica», Supervisión Escolar, Madrid, año VI, 
julio, núm. 17-18, 64. Aprovecho la nota para recomendar, para estos y siguientes años, por sus emotivas palabras y la 
información que procura, el texto de María Teresa López del Castillo, «la inspección que he vivido, Fundamentos de 
Supervisión Educativa (Madrid, La Muralla, 1993), 249-311.

45 Sobre los modelos teóricos explicativos de la transición política española, véase Álvarez Junco, José, «Del 
franquismo a la democracia», en Antonio Morales Moya y Mariano Esteban de Vega (eds.), La historia contemporánea en 
España. Salamanca (Salamanca, Universidad de Salamanca, 1992), 150-170; Juliá Santos, Hoy no es ayer. Ensayos sobre la 
España del siglo xx (Madrid, RBA, 2010)
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sidente de gobierno desde el 5 de julio de 1976. El nuevo gobierno, lejos de 
proceder a una reforma de las leyes fundamentales del franquismo, emprendió 
la iniciativa de preparar una nueva ley cuyo título expresaba su intencionali-
dad: ley para la reforma política. Una vez establecido el marco institucional 
bajo el dosel de esta ley, se abrió un proceso constituyente que desembocó, 
bajo la inspiración del modelo territorial republicano, en la aprobación de la 
Constitución de 1978.

Desde el primer momento quedó constitucionalizada la inspección en 
materia educativa, fijándose su regulación en el art. 27.8 de la Constitución 
con la siguiente redacción: Los poderes públicos inspeccionarán y homologarán el 
sistema educativo para garantizar el cumplimiento de las leyes. Fue unánime el 
acuerdo político sobre la necesidad de que los poderes públicos no debían 
desentenderse de sus propias actividades, quedando la inspección como una 
potestad irrenunciable. Que el acuerdo fuese total y, sin resistencia alguna, lo 
prueba el hecho de que la redacción elaborada por la ponencia en el borrador 
de proyecto constitucional fue la misma que se f ijó definitivamente en la 
Constitución. Es más, en el debate político, si exceptuamos alguna irrelevan-
te intervención a través de tres enmiendas en el Congreso y otras tres en el 
Senado, fue un tema que no mereció, en ningún momento, la atención de los 
grupos políticos46.

Obsérvese que son a los poderes públicos a quienes la suprema ley otorga 
la potestad inspectora. Los poderes públicos son las instituciones todas del 
territorio nacional que forman la voluntad del Estado y de cada uno de los 
territorios autonómicos. «Poderes públicos» era la expresión que mejor se ave-
nía a un estado compuesto como el nuestro que entonces iniciaba una doble 
andadura de democratización y descentralización de sus estructuras. En con-
secuencia, la inspección se delimitaba como función de ejecución que de 
acuerdo al mandato constitucional de reparto de competencias se residenciaba 
en las Comunidades Autónomas, aunque el marco general sería el que el le-
gislador estatal señalase. Pero el Estado, para mantener el principio de unidad 
constitucional, inmediatamente después crearía la figura de la Alta Inspección. 
Nació, como señala el art. 2 del Real Decreto 480/1981, de 6 de marzo, para 
garantizar el cumplimiento de las facultades atribuidas al Estado en materia 
de enseñanza en las Comunidades Autónomas, la observación de los princi-

46 El debate de la materia educativa en la Constitución de 1978, presentado de manera ordenado, en Educación 
y Constitución (Madrid, Ministerio de Educación y Ciencia, 1978, 2 tomos).
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pios y normas constitucionales aplicables y de las leyes orgánicas que desarro-
llen el art. 27 de la Constitución y, de modo singular, aquellos aspectos cuya 
fijación corresponde al Estado: las condiciones de expedición y homologación 
de los títulos académicos y profesionales, y la aplicación por las Comunidades 
Autónomas de la ordenación general del sistema educto y sus enseñanzas mí-
nimas o comunes.

Como vemos, la Alta Inspección, al contrario de lo ocurrido durante la II 
República, no quedó impresa en el texto constitucional, como no aparece 
tampoco como instrumento de la Administración del Estado para la verifica-
ción de la ejecución de sus normas en los territorios autonómicos en el art. 
153 de la Constitución47. ¿Por qué el poder constituyente obvió esta figura de la ins-
pección superior cuando existía el precedente republicano de 1931? Probablemente su 
ausencia constitucional tuviera que ver, y mucho, con la necesidad de evitar 
que en el bloque constitucional se abrieran innecesarias heridas con el nacio-
nalismo catalán y vasco. Su aparición en el texto constitucional hubiera sido 
interpretada por los grupos políticos nacionalistas como la inercia de una obs-
tinación centralista, de una presión o agobio del Estado sobre las autonomías, 
lo que hubiera sido perjudicial para el deseado consenso educativo y de la 
nueva organización territorial española.

Apareció en escena a través de los Estatutos de Autonomía del País Vasco 
y Cataluña aprobados en diciembre de 1979, en cuyos artículos 16 y 15 res-
pectivamente, se recoge la Alta Inspección como garante de las normas cons-
titucionales. Pero apareció no sin resistencias, pues precisamente los naciona-
listas catalanes y vascos plantearon ante el Tribunal Constitucional conf licto 
de competencias. El Tribunal Constitucional, en sentencia de 198248, no 
compartió los argumentos de los grupos nacionalistas y dio la razón al Estado, 

47 La Alta Inspección es un instituto de la Administración del Estado extendido a distintos sectores, desde la 
sanidad a la educación. Más aún: un sector de la doctrina sostiene que tiene un carácter general relativa a las materias 
que la Constitución reserva competencias normativas al Estado, aunque no esté regulada en determinados sectores. 
Estaríamos ante un Alta Inspección implícita allí donde no está regulada. Ignacio de Otto, «Ejecución de la legislación 
del Estado por las Comunidades Autónomas y su control», Estudios sobre la Constitución española. Homenaje al profesor 
García de Enterría (Madrid, Civitas, 1991), 3380

48 La Alta Inspección en materia educativa fue regulada por Real Decreto 480/1981, mientras el Tribunal 
Constitucional se pronunció mediante la Sentencia 6/1982, de 22 de febrero. Junto al control, la otra técnica propia 
de un Estado compuesto es la cooperación. En este sentido, debemos señalar un intento de mejorar las relaciones y 
técnicas de cooperación entre las administraciones públicas y el Estado lo dispuesto en la recién aprobada Ley 
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, en cuyo título III fija los principios generales de 
las relaciones interadministrativas, el deber de colaboración y las relaciones electrónicas entre Administraciones 
Públicas.
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con lo que se reforzó el papel constitucional del Estado en materia educativa. 
Una Alta Inspección integrada en las estructuras periféricas del Estado, y que 
sería refrendada en la ley orgánica del derecho a la educación de 1985. 
Cuestión distinta es la capacidad inspectora que tiene en la realidad la Alta 
Inspección, que hasta la fecha se ha mostrado débil por mor de un proceso de 
descentralización que no está cerrado porque sigue pendiente de resolverse 
nuestra identidad compartida. Y, todo ello, en el contexto de un proceso, 
aunque incierto, pero de momento imparable, de federalismo supranacional, 
que a su vez condiciona a todas nuestras instituciones. Y la Alta Inspección no 
es ajena a esta experiencia histórica49.

A partir de aquí, la inspección de educación vivió un importante cambio 
en su organización y funcionamiento a raíz de la llegada de los socialistas al 
poder en 1982, como fue la supresión de los tradicionales cuerpos de inspec-
ción de enseñanza de primaria y medias, incluida la de formación profesio-
nal50, sustituidos por el concepto de función inspectora, con el consiguiente 
cambio de acceso. Pero ante los problemas de naturaleza administrativa y 
política que provocó este modelo, con ocasión de la promulgación de ley or-
gánica de participación, evaluación y gobierno de los centros docentes de 
1995, se regresa a la idea de cuerpo administrativo, rectificando el modelo 
inicial mediante la creación del Cuerpo de Inspectores de Educación51. Una 

49 Sobre nuestros problemas de identidad y la proyección de futuro cosmopolita que se cierne sobre nuestra 
sociedad, José Álvarez Junco, Dioses útiles. Naciones y nacionalismo (Barcelona, Galaxia-Gutemberg, 2016); Santiago 
Muñoz Machado, Informe sobre España (Madrid, Iustel, 2012). 

50 En junio de 1980 se promulgó por ley la creación del cuerpo especial de inspectores de formación profesio-
nal, regulando su organización mediante el Real Decreto 657/1982, de 17 de marzo. Por orden de 30 de julio de 
1982 se convocó concurso de méritos para cubrir 112 plazas, cifra que coincidía con el número existente en aquel 
momento de coordinadores de formación profesional diseminados por provincias. La llegada de los socialistas al poder 
en octubre de 1982 interrumpió esta convocatoria, pues se aprobó en el parlamento una modificación de la ley de 
creación del cuerpo especial de inspectores técnicos de formación profesional que, al sustituir el concurso de mérito 
por el concurso-oposición como medio de acceso, provocó la anulación de la convocatoria de 30 de julio de 1982, 
lo que provocó que una parte de los afectados se dirigiesen al contencioso administrativo en busca de amparo. El 
partido socialista, cuando llegó al poder, no cabe duda que miraba con recelo a los cuerpos de inspección. Elías 
Ramírez Aísa, «La inspección educativa en las enseñanzas de Formación Profesional, 1924-1984», estudios históricos 
sobre la inspección educativa, 259-292.

51 Sobre el debate parlamentario de la ley orgánica de participación, evaluación y gobierno de centros de 1995: 
Elías Ramírez Aísa, «La inspección de educación en España, 1970-1995», Bordón, vol. 51, 3, 1999, 294-296.  En los 
años ochenta se iniciaría una tendencia que los partidos políticos en las autonomías han acentuado: orillar los proce-
dimientos meritocráticos de selección de personal funcionario, quebrando el arraigado espíritu institucional de los 
cuerpos de funcionarios e iniciando un auténtico descorporativismo de la función pública, con el consiguiente des-
crédito de la misma. Es el efecto de lo que señaló en su día el preclaro constitucionalista Manuel García Pelayo: los 
órganos políticos del Estado son ocupados por conjunto de personas integradas en otras organizaciones, a cuyos criterios y disciplina 
están sometidos, produciéndose, de este modo, la transustancialización de la voluntad de los partidos en la voluntad del Estado. 
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historia que hoy continúa bajo la orientación política de los partidos domi-
nantes en cada momento en la Autonomía respectiva, en unos casos empuja-
dos por los nacionalismos periféricos y en otros por élites locales regionalistas. 
Porque la Inspección de educación, como tantos ámbitos, está afectada por 
problemas sin resolver como la distribución territorial del poder y la consoli-
dación de la identidad nacional.

11.  PERSPECTIVAS DE ANÁLISIS SOBRE LA HISTORIA  
DE LA INSPECCIÓN DE EDUCACIÓN

Para terminar, unas breves consideraciones entre tanta mudanza habida en 
el cuerpo de inspectores de educación sobre diversos aspectos que se echan en 
falta en las historias de la inspección de educación. Empecemos por la palabra, 
el concepto, por la incorporación de lo que la historiografía ha llamado giro 
contextual. No hay ningún trabajo que se aproxime a una lectura conceptual 
de la ingente cantidad normativa que se analiza, ni siquiera de los textos que 
se citan, bajo el prisma del acto de comunicación que destilan en el contexto 
histórico en el que se emitieron. No hay separación entre la palabra y los tex-
tos que se manejan, ni en su uso en los distintos tiempos, lo que da la impre-
sión que estamos ante una palabra pétrea, supuestamente con el mismo signi-
ficado en la Edad Moderna que en el siglo xix, con lo que la palabra tiene 
siempre la misma intención, independientemente del autor, del texto y del 
contexto histórico. No es una tarea modesta, pero a estas alturas empieza a ser 
indispensable. Cuando desentrañemos la palabra estaremos diseccionando de 
manera exhaustiva sus posibilidades, sus contornos ideológicos y su utiliza-
ción en relación con las necesidades y contextos de una época, lo que nos 
ayudará a conocer, organizar y clasificar la realidad histórica. Y en la palabra, 
se ref lejará sus continuidades y discontinuidades. Este desinterés es llamativo, 
dada la importancia que cada vez más se otorga a la historia de los conceptos, 
gracias, entre otros, a los notables trabajos, bajo la inf luencia de la filosofía, 
especialmente la hermenéutica, de Koselleck, Skinner y Pocock. No se puede 
ignorar, pues es un lugar común hoy, que hay una proyección sobre las distin-

Manuel García Pelayo, El Estado de partidos (Madrid, Alianza, 1986): 87-88. El ejemplo más acabado ha sido 
Comunidad de Madrid, a través del Decreto 133/2014, de 27 de noviembre, en el que señala que todos los miembros 
del tribunal de selección de inspectores serán designados por el Director General del ramo, sit pro ratione voluntas, lo 
que es un ejemplo indisimulado de expulsión de la función pública inspectora de la objetividad, imparcialidad, méri-
to y prohibición de la arbitrariedad.
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tas disciplinas de una mirada lingüística que ha replanteado no pocos objetos 
de estudios históricos. Más aún: dado que consideramos que realidad y expe-
riencia social dependen estrechamente del marco lingüístico que permite a 
los individuos interaccionar y dotar de sentido a sus actos, la narración de los 
discursos y las palabras que los constituyen es objeto ineludible de la investi-
gación histórica, y el de la inspección de educación no va a ser menos.

Un segundo aspecto que se olvida siempre, es el estrecho vínculo entre el 
Estado y la orientación política e ideológica imperante con el modelo de ins-
pección en construcción en un determinado contexto. Apenas hay estudios 
sistemáticos entre las relaciones entre política y educación y, especialmente, 
en relación con la inspección de educación. En este sentido, la inspección de 
educación deberá estudiarse dentro de la Ciencia Política y en ella habría que 
incluirla, utilizando el marco de lo que los anglosajones denominan policy o 
decisiones públicas. La inspección de educación vive dentro de un Estado que 
ha tenido diversas formas y, todas ellas, han configurado una inspección con 
unas notas específicas. A un Estado distinto sirve un distinto proceso político 
y, en consecuencia, un sistema educativo e inspector diferente. Y ello, porque 
son formas de Estado distintas configuradas bajo ideologías distintas. ¿Será la 
misma inspección bajo un Estado absoluto que bajo la orientación de uno liberal, demo-
crático, socialista o fascista? Evidentemente no y, en consecuencia, los detalles, 
los matices, las decisiones, las configuraciones serán distintas, porque distintas 
son las ideologías que los sustentan. No es igual una inspección de educación 
pensada para una España laica, moderna y urbana, que para un mundo rural 
dirigido por caciques y párrocos; o bajo un proyecto contrarrevolucionario y 
envuelto en una mística militarizada y religiosa. Luego es esencial insertar la 
inspección de educación en los «ismos» imperantes —liberalismo, socialismo, 
nacionalismo, etc.— insertados en estructuras políticas para alcanzar una vi-
sión más completa de la misma, junto a la construcción y acción del Estado. 
El tema es muy interesante en determinados períodos, sobre todo, cuando 
sabemos el importante protagonismo que tuvieron muchos inspectores en los 
procesos educativos, didácticos y de socialización política de distintos regí-
menes políticos.

Y con esta tipología estatal va unida, con notable inf luencia sobre el mo-
delo de inspección de educación, la entera organización del Estado, lo que 
llamamos Administración Pública. No es lo mismo el aparato administrativo 
en el Antiguo Régimen, con formas de concentración del poder, que el 
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Estado liberal con formas de organización distintas según países —caso del 
modelo napoleónico frente al modelo inglés descentralizado y desprofesiona-
lizado, o el de Estado Unidos con especificidades basadas en su estructura 
territorial—. Por no hablar de modelos compuestos, caso del español, fruto de 
un proceso de disgregación, cuasi federal, en creciente tensión entre las fuer-
zas políticas centrífugas y centrípetas, cuando no tocado también por el na-
cionalismo local, que se presenta también como ideología. Pero es que dentro 
de cada tipo de Estado se observan diferencias que inf luyen en las decisiones 
y organismos institucionales. Un Administración racional, como la propug-
nada por Max Weber, no sólo deberá delimitar con claridad las tareas y su 
actuación conforme a normas escritas y publicadas, sino que fijará el recluta-
miento del funcionariado en función de sus méritos y capacidad mediante 
procedimientos imparciales y transparentes. Pero distinta será la Administración 
postburocrática, en la que la eficacia es el germen de su discurso y se formu-
lan nuevas propuestas en la organización de las unidades administrativas y el 
reclutamiento de un personal funcionario más polivalente, lo que se ref lejará 
también en la inspección de educación que le corresponde.

Y en cuanto a la policy tampoco se observan estudios que relacionen la 
historia de la inspección de educación con el problema de las decisiones pú-
blicas. Hay, junto a la inspección de educación, decisiones y dinámicas deci-
sionales, y con ello, tenemos que situar a los actores: ¿quiénes y con qué orienta-
ción y contenido toman las decisiones? Y para ello, para que un estudio de la 
inspección de educación nos ofrezca, dentro de esta dinámica decisional, al-
gún valor, el historiador debería partir de un modelo, o de una consideración 
mixta de estos, como el racional o el incremental que considera estrechamen-
te unidos los fines y los medios a utilizar, o el llamado cubo de basura que 
considera la decisión pública fruto del encuentro de todas las variables en 
juego, sean los actores, los objetivos, la tecnología, los problemas, las alterna-
tivas y oportunidades de elección. Por ejemplo, nuestra actual inspección no 
puede entenderse sin una decisión tomada en ese momento fundacional de 
nuestra democracia que fue la transición dentro de una tensión entre fuerzas 
políticas e ideológicas: la descentralización vinculada a su supuesta mayor efi-
cacia y en la creencia de que esta opción es, además, más democrática.

Otra posibilidad es incorporar nuevas tendencias de ver un cuerpo admi-
nistrativo como es la inspección a través de novedosas sugerencias teóricas, 
caso, por ejemplo, de las aportaciones de Michael Foucault. La inspección de 
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educación formaría parte de lo que Foucault llamó modelo de gobierno cuya 
finalidad es dirigir conductas desde el poder. Considerando una de las insti-
tuciones de encierro como es la escuela, desde la que se disciplina el cuerpo y 
la mente, a la que se une la pedagogía como su saber propio, tendría por fina-
lidad incrementar la autoridad del Estado, convirtiéndose, de este modo, la 
inspección de educación en brazo técnico del Estado, en una estructura téc-
nica, no ya como fruto de un proceso de racionalización, sino como disposi-
tivo de control. Claro que antes hay que pensar si este modelo de análisis re-
sulta adecuado para interpretar el control del Estado, a través de la inspección 
de educación, de las escuelas y sus maestros. Con ello, queremos significar 
que, si la dimensión biopolítica está presente en el poder moderno, la herra-
mienta conceptual que nos proporciona Foucault puede ayudarnos a interpre-
tar la génesis y evolución de la inspección de educación primaria como una 
variante más de la gubernamentalidad del Estado liberal y democrático. Es 
una posibilidad. Al igual que las propuestas del grupo de historiadores agru-
pados en el Proyecto Nebraska, cuyas líneas investigadoras exponen en la re-
vista Con-ciencia Social, que permitirían integrar la historia de la inspección de 
educación dentro de categorías históricas amplias, de larga duración, entre lo 
que ellos califican de modo de educación tradicional-elitista y modo de pro-
ducción tecnocrático, cuyo punto de arranque sitúan en la ley general de 
1970. Es una posibilidad de análisis que, armada con estas categorías analíti-
cas, permitiría diseccionar la historia de la inspección de enseñanza primaria 
en el plano largo de la historia cultural-educativa, sin olvidar los momentos 
de inf lexión que podrían provocar las fases reformistas. Si en el modo de pro-
ducción tradicional-elitista, con la oligarquía nobleza-burguesa como domi-
nante, nace la inspección de educación con su estructura centralista, encon-
traría una primera transición hacia el modelo tecnocrático con el modelo 
liberal socialista de la II República, que, bajo la inf luencia de los institucio-
nistas y socialistas, tratarían de rectificar el modelo anterior. Posteriormente, 
con el terreno preparado por el franquismo, se alcanzaría el modelo actual y 
que arranca de manera clara en 1970: el modelo tecnocrático de masas. 
Obviamente, cada uno de estos períodos tendría sus características ideológi-
cas, sus formas educativas y, por supuesto, una inspección educativa configu-
rada como el contexto exija: centralizadora y defensora de la educación tradi-
cional elitista, para, posteriormente, entrar en la tecnocracia de los expertos, 
cumpliendo como tal una función de primer orden en la implementación de 
la nueva tecnología educativa.
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Tampoco se leen, lo que a estas alturas empieza a ser una obligación inves-
tigadora, referencias comparadas, sin olvidar los efectos crecientes de la pers-
pectiva globalizadora. Y es que la globalización está reconfigurando a los 
Estados y llevando a que sus políticas y decisiones públicas estén vinculados a 
discursos globalizados, en los que las agencias internacionales —el caso de la 
OCDE es el más claro— juegan un importante papel en su elaboración. Aquí 
el protagonista es el neoliberalismo y sus propuestas de desregulación, que 
remodela las formas administrativas y de gobernanza, al situar al mercado en 
el frontispicio de su discurso. Y es que la educación de hoy se empieza a jugar 
en áreas al margen del Estado-Nación, por actores a veces sin rostro, con di-
ficultades para localizar la autoridad última. En esta situación una inspección 
de educación tiene una vida difícil para guiar las nuevas prácticas educativas 
impuestas. No hay trabajos que problematicen esta situación, que descodifi-
quen los textos o discursos como sus contextos, y nos sitúen la inspección de 
educación en este nuevo escenario multidimensional. Esta línea de trabajo 
requiere un análisis global de la inspección de educación. Y aquí hay una re-
lación directa de la inspección de educación con estas tendencias mundiales, 
pues desde los años setenta se ha incorporado entre sus funciones la evalua-
ción, precisamente la tarea que se aviene al nuevo requerimiento global de 
una educación eficaz, de excelencia, de medición y rendimiento, preocupada 
por el capital humano y necesaria para la competitividad de la economía. Los 
actuales estudios referidos a la inspección de educación están lejos, pero muy 
lejos, de los imperativos globales. Igualmente están olvidados, con alguna 
excelente excepción52, la biografía, tanto la interna que resalta su singular 
personalidad, como la externa que sitúan al personaje en su contexto históri-
co. Ello requiere un sólido análisis del personaje, de sus ref lexiones y obras, 
de sus peripecias públicas, sus acciones, así como de un conjunto de fuentes 
heterogéneas que enriquezcan el análisis del biografiado y su época. Se han 
mencionado una serie de perspectivas posibles, pero se pueden agregar otras 
como la incorporación de la historia regional, de género, etc. Sólo es una lla-
mada de atención para señalar que la historia de la inspección de educación, 
como toda historia, no es lineal, debe ser crítica y debe explorarse bajo nuevas 
y enriquecedoras perspectivas metodológicas.

52 La excepción: Juan Mainer Baqué, y Julio Mateos Montero, Saber, poder y servicio: un pedagogo orgánico del Estado. 
Adolfo Maíllo. (Valencia, Tirant lo Blanch, 2011).


